


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0134/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00460 

VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fXl Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. e i:: u A n •~r A 'T' ·"* .... ..... 

Reg . Fed. de Caus.: USS000718PAO 

Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK 1 -

C.P.: 66627 Te léfono: 8181567400 ext. 17 · 8 
1 
1 

Localidad: APODACA 

Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus 

sp. 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 

Estado: NUEVO LEÓN 

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: NUEVO LEÓN 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México : 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE t' 
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN ~ NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Tt:CNICO 

CORRESPONDIEN . EL rMO DY"'"l'ESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUi::s DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN D~ 'LAGj>.~ . / /1 j 
j j j AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / / 

NOMBRE:¡{..IC. WGUSTCr-+1 RAFUENTES ESPINOSA 
PUESTO: Ef. OIREI TOR Gt ,.iEH <>.L " 

En la jefatura e Veri cació1 S~ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constatá que : e encL ~mtrar libres 'Q,_e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv/ só la aclecuada aplica ;ión de trátamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

ProdÓcto aplipado !Dosis\ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

\ 1 1 1 
NOMBRE Y FtRMA DE~ VEF IFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

) 28 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No . 2 PROFEPA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0134/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00460 

VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales fXl Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. e i:: u A n •~r A 'T' ·"* .... ..... 

Reg . Fed. de Caus.: USS000718PAO 

Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK 1 -

C.P.: 66627 Te léfono: 8181567400 ext. 17 · 8 
1 
1 

Localidad: APODACA 

Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA 

PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus 

sp. 

Fracción arancelaria: 9403.90.01 

Estado: NUEVO LEÓN 

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: NUEVO LEÓN 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México : 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE t' 
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN ~ NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN Tt:CNICO 

CORRESPONDIEN . EL rMO DY"'"l'ESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUi::s DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN D~ 'LAGj>.~ . / /1 j 
j j j AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / / 

NOMBRE:¡{..IC. WGUSTCr-+1 RAFUENTES ESPINOSA 
PUESTO: Ef. OIREI TOR Gt ,.iEH <>.L " 

En la jefatura e Veri cació1 S~ria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constatá que : e encL ~mtrar libres 'Q,_e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv/ só la aclecuada aplica ;ión de trátamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

ProdÓcto aplipado !Dosis\ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

\ 1 1 1 
NOMBRE Y FtRMA DE~ VEF IFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

) 28 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No . 2 PROFEPA 

(‘-
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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0134/04/17 FOLIO No. 09/2017-00460

segamm DE memo AMBIENT; VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017
\ RECURSOSNATURALES "2017, Afio del Centenario de la Promulgacién de la

ConstituciOn Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Am'culos 16 fracciOn XXVI y 120 parrafo 1° y 2" de la Ley General de Desarrollo ForestalI
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, X” y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimienlos para la ExpediciOn del
Certificado Fitosanitario de lmportaciOn, se expide el presente Certificado para los productos forestales descrilos a continuaciOn

El Definitiva E] Temporal 1 De los productoso subproductos forestales Maderables [:1 No Maderables

Nombre o Razén Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. ‘F- ‘1","77. ’
Reg. Fed. de Caus.: USSOOO718PAO . ‘ ’ Y ‘ ‘ " " -:':.
Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK '2']
OR: 66627 Teléfono: 8181567400 ext. 1758 ,. ‘
Localidad: APODACA Estado: NUEVO LEON I ' ‘
DescripciOn del producto a importar: PARTES DE MADERA Canlidad: 1,000 (MIL)
PARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus
sp. Unidad de medida: Piezas , __ 7' ‘ "
FracciOn arancelaria: 9403.90.01

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del pals: NUEVO LEON
Pais de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
MEXICO
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO cou BROMURO DE METILO 4s GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE .
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO
CORRESPONDIEN . EL \IVIO D ESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR
LA DISPERSION DE FLAQZ. m

AUTORIZACION/ //
I/

I
IFIRMA: / / 1

NOMBRE/DC. GU STCMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: E; DIRE¢TOR GENERALR
En la ji/atura e VerifcaciOri Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constal que 6 encuentran libres‘de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los requusnos fitosanltarlos aquv descrltos. Se
superVIsO la a cuada aplica :iOn de traamiento profilactico consignado como requisito para su ImportaCIon.
Producto apliTpado Dosis‘ Tiempo de exposiciOn Concesionario o empresa

\
NOMBRE Y F RMA DEL VER IFICADOR: FECHA DE EXPEDICION:

28 DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN A FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COF'IA No. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




